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pnlebas efectuadas, Jos nombre::. de ¡os productores cspaúolos
que hayan suministrado los nJatel'inJ~::s ,,;ilplt,.ados, !aextensión
de la superficie ocupada en terrenos dí: dominio público, expre
sada en metros ,cuadrados, y el canon de ocupación de los
mismos, sin que pueda hacerSA uso d0 f'stHH obras en 1anto no
sea aprobada el acta por la Dirección GGlH'ral.

Qllinta.~Se concede esta autOl-jzadún dojando a 3alvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de t.ercero, quedando obli·
gada la Entidad concp.síonaria a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por jntDl'('c;
general, sÍn derecho a indemnización alguna.

Sexta.-La Entidad concesionaria será re-spollsahle de cuur;
tos daños puedan OC<1siol1arsc a intereses púhlicos o privados,
como consecuenCla Je las obras autoril.ada~, quedando oblíg<ldo
a su indemnización

Séptima,--Se concede autorización para la ocupacíóll de h~

nenas de dominio publJco nc':esarios para las obras, En cunnto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas porj;.l :Julori
dad competente Ulla vez publicada la autorízacjón.

Octanl.·-Los terrenos de dominio público quP se Tlli<)ril8
ocupar no perderán en ningún caso su c-an'¡cü'Y demanú¡j y ~;o

lamente se p0driln destinar a la constru(~ción dE: "iflJes de UH)

público, de npurcamientos o jardines, quedando prohibida la
constn¡ccíón de viviendas sobre ellos. La entidad. cuncesionaria
no podrá cederloo, permutados o enajenarlos, ni registrados
a su favor, solamente podni. ceder a terceros d uso que ,<;e
autoriza, previa aprobación del COrf'C"spondien!e expediente pUl'
el Ministerio de Obras Públícas.

Novena.-Queda sujeta esta autorización ul cumplimiento de
las disposiciones vigentes o qUe se dicten ('n lo sucesivo. reh
iiVaS a la industria nacional, contrara y accidentes del frabajo y
dcnüs de carácter social, administrativo o fisenJ.

Diez.~Queda prohibido el esta.blccimif')'lio, d',ntro del cauce,
de escombros, medios auxihaxes y en general de cUBlquicr de
mento qUé pudiera representar un obstáculo ül,Ubre curso dE'
las aguas, siendo responsable la En tidad concesionaria do los
males que pudieran seguirse por esta cauSa, con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabaíM que la Administración_ or
dene realizar. para mantener la capfl(.'jdad de desagüe en 01
tramo afectado por dichas obras.

Once.-La Entidad concesionark:t queda obligRda a cumplir,
durante el período de construcción. las díspusiciones de la Le)- de
Pesca Fluvial pam. conservación de las nspocies dukeacuícolns.

Doce.-La Entidad concesionaria conS8rvarú las ohras en
perfecto estado y procederá sísternáticnnwnj'{' H la limpieza dtl
cauce cubierto para nlanhmerln capncidud de desagüe y lO'Vital"
encharcamient<y';i

Trece.-Esta autorización !lO faculta por si s61u para e¡ecu
tal' obras en zona de servidumbre de carreter'-l.S o call1inus, por
lo que la Entidad concesionaria habrá de obtener, en su caso,
la necesaria autorizacié>n del Organismo competente, oncargado
de su policía y explotadón. Tampoco faculta por ::si sola para
realizar ningu?a clase de vertido en el arroyo afcctadü, 5<.d\'0
que sea autoTlzndo €n el expedIente corrf2<Spondi,mt<:'.

Gatorce.-La Entidad concesionaria habra d,] satisfacer en
co!,!cepto de canon por ocupación do terrenos de dominio pú~

bhco, a tenor de lo ostablecido pt>f el Decreto número 134, de
4 de febrero de 1960, la cantidad que se ddermin',~ con b,~se en
~.o?umentos fehacientes, la cual se aplicará a toda la supcr
Íl.cIe ocupada en terrenos de dicho carácter. pudiendo ser re
VISadO el canon anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 4." de la, citada disposición.

. Quince,~El depósito constituido quedará como fianza defini
1Jva a responder del cumplimiento de estas condiciones, y sera
devuelto al concesionario una ver. que hav8 sido aprobRcta el
a-ela de reconocimiento final de las obras..

Dieciséis.-La autorización para. la ocupación de f('rrenQti d,'
dominio yúbHco sa otorga por un plaZ9 máximo de novent.a y
nueve anos. y la Admiclistracián S8 rOserva la facultad de rcvo
c~rl~ cua~do lo considere conveniente por motivo,s- -de íntf'n~'s
PUb~ICO, SIn derecho a ninguna inJemni/;\dón a favor de la
EntIdad concesionaria.

Diecisil~te.~Caducara esta HutOj'lzRc.ié.n por inr.umpjjmient.o
de-cualqmera de estas condicionCf¡ v 80 ;0:; u¡:;oe,j)rpvbtos Hl
lu~ d,isposfc!ones vigentes, deC!ut'álld'ose Jn clI(Jllcid'-;\{! sogún los
trnmItes seno.lados en la Lt'y y H(-wlumentr; de Obras Públicas.

. Lo que se hrtce público ,~n t nmp Illuer, , ct j¡,~-; ciispu' kiu:,o,'
VIgenteS.

Madrid, 28 de noviembre d, J:), - fil 1,:")1; ¡'il S';n-
tiago Serrano Pend{m.

25668 RESOLUCION de la Direccuin C"rtuo[ de Obra"
Hidráulicas por la qUe fU: hace púhlica la (mtari·
zación otorgada a don Antonio Ribús Tow; v su
/ufo don Antmúo Ribu,:; Pn!rÍu paro ('/Ihrrr vn franJo
del.torrente de La Coma, en f('rn¡;nn municipal cit,
Solwclla (Tarragona).

Don .A!lloniQ Ribas Tous y su hijo don Anton¡o Hibns Pahu
han sol1Cltado autorización pal'a cubrir un tramo del torrento
de La C0J:!l~' en. término municipal de SoJivella. CrurragonaJ, y

Este Mlmsteno ha resuello
Legalizar a- favor do don Antmdo Ribas Tou!> y don Antonio

Hihas Pulau las obras de cubrimknto ei':cutnda<; en un tramo

::1.11.,

del iOi"r('l1!e de L8 Coma, que at.l'3.\'il'sa una finca de su propie
d(¡(L en h'J¡nino 111unicip¿,] de Solivella (TarragonaJ, con arre
glo ,1 i'1~ sigl1iellir's col1diciunes;

Primc'nl.--Lns obrns se ujl:stanin al proyecto que sirve de
bü,se al l~.\.pcdientc, suscríto en Ban:clona en mayo de ]971 por
'd Tngcnit'ro de Caminos don Miguel Chaves López, visado por el
Co!c!:;if! do'! Ingenieros de C,lJ)ünos con el número PN 33,959/71,
cuyo presupuesto dE ejecución material asciende a 136.872,22
peseta,_: en cuanto no resulte modificado por las presentes con
diciones y legalización. Lus modifícaciones de detalle que se
pcetendf.ttl introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o pres
critas por la- Comisarh d .. Aguas del Pirineo Oriental, siempre
llue Hundan al ¡wrfeccioJ1amiento del proyecto y que no se al
ler-en las caracteristicas esenciales da la legalización, lo cual
imp!iclTía la tramitación (j(: nuevo expediente.

Segunda· "-La,,; úmbotaduras de entwda y salida de la zona
(¡¡hicda se rlíspo¡¡(1ni:l f"On"ll'i Imno.r;;fa3 en forma de que ofrez
can (>1 .J)1lt1il11o o]y~túculo a la circulación de avenidas catas
I

(']";) - r,a toidl acomodación de las obras ejecutadas -al
pro,,"~ct(J ]LhC de i 'c'xlJf:diente y H esl~ls condiciones deberá que"
d<-Jr ),enninw!a n~ el plazo de cuatro meses, contado desde la
f,dw di' publicación de esta legalización en el ~Boletín Oficial
deel FsUtdo"

Cuur!;¡ -L<t inspección v vigilancia de las obras, tanto du
rnnlp h construcción ('omó durante la explotación, quodarán ti

cwgo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de
CU(')lI;l, d,' ios cOllcesitmarios las remuneraciones y gastos que
por dichos cOllcepf:os se originen, con sujeción a las di5-posicio
ne,e; qw' le scan aplicables ji on Asp"]-cial al Decreto número 140
ri(' .j dl'id~n:'l'o de 1960, U"H v,~z tcnni!"wdos los trabajos, y pre
\'io avi';fl de los ('onccsionúrios, se procl'iderá por el Comisario
J(>f'e dE' ARUi.h o Ingeniero del Servicio en quien delegue al re
conocintknto de las obras levuntúndose acta en la que conste
,c·l c.unnlimiento -de estas condicion'_'s, el resultado de las pruc~

Ims el"nctundas, 103 nomb¡'ps de los product.ores españoles que
hayan ~;uln:ni."tr<.jdo los nn;i:'riales, la extensión de la superficie
ocupu,LJ en terrenos de dCllninio público, expresada en metros
nwdrti,Joc;, sin (¡ue pucda hacerse uso de estas obras en tanto
no SC"] "probada el acta PUl' la Dirección General.

Quinta Sü concede esta !ega!ízación, dejando n salvo el de
rcdw de propiedúd y ':iin perjuicio de tercero, ít titulo precario,
Cju;'dB.Jlr!ll obligados los concesionario,,; a demoJet o modificar por
su purLe Ju" fJbl'aS, cuando la Administración lo ordene por 1n
len·:,; ,vl'iwral, ~;jn derecho a indemnización alguna.

::)(':..ra ---Los conc;sionarios "eran responsables de cuantos da
¡'JOS puedan oCDsionarsf' a imercse" públicos o privados, como
l'01bi!ClI"lKid df~ las obras 1Jutorizadas, quedando obligado a su
i ndCl1.lnil<lCión.

Sq)lirna.---:3e concede aUlucivtción para la ocupación de los
terrenos de dominío públíco necesarios para la,<; obras. En cuan
!o a !US servidumbre" legales, podrán ser decretadas por la
mltoridad competente una vez; publicada la autorización.

OctúVJ.,~L05 con_cesionarios no podrán destinar los terrenos
de dominío Púhlico a la construcción de edificaciones, salvo
que sean aUÍ':)['izados en nuevo expediente, y no podrán ceder
los o pcm1utarlos sin la pr~vifl, aprobación del expediente co
rrespondiente por el Ministerio de Obras Públicas,

NovF'na.~Queda sujet.a {!sta autorización y legalización al
t:umpllmif'nf.o de 1<1'" disposiciones vigentes o que se dicten en
lo sucesívo relativas a la industria nacional, contrato yaccidell
tes del tr-abajo y demás do carácter social, administrativo o
fiscal .

DtEe/ Queda )}rohibido el establecimiento dentro del cauce,
do escond)l'os, acopios. medios auxilian.lli y, en. general, de cual
qU1cr ,oh'mCllto que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas. siendo ro~ponsabJe los concesionarios de los
males q uc pudieran seguirse por osta causa con motivo de las
obm:", y de S11 cuent.a, los tn:¡.bajos que la Administración or
dene n:.:"llzar para rnantener la t:'upncidad de desagüe del cauce
en d (¡'nmo af':c!ado por dichas obras

Onc!.'~Los c{)llce.siQllarios quüdan obligados a cumplir tanto
durante el periodo de consin¡cc:ón como en el de explotación
las. di,;pr'sicln!1i!s de la Loy eh' Pesca Fluvial para conscrvnCÍón
d{J las '';~jJ((¡es.

Don' Los concc',-jiunario;; COllS('n'c¡nln las obras en perfec
tu PSÜH\:J)' j.11ocederün sis!cm:'¡tÍf:fllllcn({: a la _limpieza del CHUCO
j.JLlhi;C{l pHnl Illantener "u CaT-\iicíddd de df'sague y evitar enchar~

--·-F",íj ,wt(Jri7;:.\ci¡jn \' l('fcl1izHción no faculta por si sola.
p;tC~¡ f'!"nitar obras en ~ona de servidumbre de carreteras o de
l','lT(JCUP iles di'd Estado, o en caminos cpmarcilles o provincia
li~S. por 'o que los concesiontlrios habrún de obtener, en su caso,
la in Hldorizadón de los Organismos competentes encur-

de su policía y N:plotad6n. Tampoco faculta para recllí
Z<.H· nir:gli1W claSe de vertido en el torrente afectado,

enron,'.· Los conccsicnarins hab"/m do <;atisfncer, en concep
to d€' cnnon por ocupación ell' IClTl'TWS de dominio público,
n ten-oT' do lo esi.abkcido por el Decn'to número 134 de 4 de
L'hre¡·o rh, 1960 la canti':léHl do do,: ni'!',(-Jtns por melro cuadrado.
que so ,:xt-en(krú a toda la sup,,'rficio ocunadR en terrenos de
dicho dominio. puUendo :ser rr,vi!;ndn esto_ canon anualmente,
de hClWl'do Con lo dispuesto en el artículo 4.<> de la citada
disposid¡'m

Quín(l',' El dr'pósito conslHuido qucdarú como fianza a res
rondrT ,{,'l cumplimíC11tO d0 (;'itas ('u1Jdicioncs y será devuelto
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después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

Dieciséis.-La autorización para la ocupación de terrenos de
dominio publico se otorga por un plazo de noventa y nueve
años, y la Administración se reserva 1& facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente, por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemnización a favor de los conc{\sio~

narlos.
Diecisiete.-Caducará esta autorización y legalización por in

cumplimiento de cualquiera de estas condiciones y. en los .casos
previstos en las disposICÍones vigentes, declarándoos la caduc:i
dad según ,los trámites señalados en la Ley' y Reglarnento-' de
Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumpHmlento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de noviembre de 1974.-~El Director generaL San~

Hago Serrano Pendán.

RESOLUCION de la Dirección. General de Obras
Hidráulicas por laque se c{;mced~ a don José Pi
ñero Herndndez autorización par a aprovechar
aguas del rio Guadtaha, en término· municipal de
Valverde de Mérida (Badajoz) , con destino aiie~

g08.

Don José Piñera Hernández ha solicitado la conces-ión dé un
aprovechamiento de aguas públicas, a derivar del río Guadiana.
en término municipal de Valverdede Mérlda tBadajoz), con
destino a riegos por gtavedad y por aspersión, y

Esta Dirección General ha resue~to: conceder adon José Pi
ñero Hernández autoriza.ción para derivar un caudal de aguas
públicas. del rio Guarliana, de 38,55 litros pors.egundo, que
se descomponen en 33,75 litro.s por segUndo, correspondientes a
una. dotación unitaria de 0,8 littos por seguncto y hectárea para
el riego por gravedad de 42;1912 hectáreas, y 4,80 litros por
segundo, correspondientes a uná dotación unitaria de 0,6 litros
Ror segundo y hectárea para el rieg(l por aspernlón de 8 hec
táreas, de las fincas de su propiedad dEmominadas "CotorrHlo y
Pedroches», situadas en término municiPal- de VaJverde de Mé
rida rBadajoz), con sujeción a las siguientes cohdidlones:

Primera.-las obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la concesión y que por -esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadi.ana podrá atltorizar pequeñaS
variaciones que tiendan al perfeccioilarnientodelproyecto y que
no impliquen modificaciones en laes-enci~ d~ la concé~>ión.

Segunda.~Las obras comenzarán en el plazo de un :roes, con
tado a partir de la fecha de publicaci611 de la concesión en
el ~Boletín Oficial del Estado» y deben\n quedar terminadas
en el plazo de doce meses, contado a partir di) la misma fecha.
La puesta en riego totaldebérá efectriarseen el plato de un
año d-esde la terminación,

TE'rcera.-La AdministraCi6n no responde .. del caudal que se
concede. Las características del módulo proyecta'lo deberán acon
dicionarse al caudal de la concesión, en la forma que, deter
mine la Administración. La. Comisarfade, Agmlf.j dúI Güadiana
comprobará especialmente que el v()lumen utl:liza-do por el con
cesionario no exceda en ningún c~so del qU~ se autoriZa, Ein
l{ue pueda derivarse un volumensupenor &,8.000 metros cú
bicospor hectárea realmente regada y áilo. pa:M los riegos de
pie, y 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año
para los riegos por aspersión.

Cuarta.-La inspección yvigilan-cia de las ohl"as e in:;tala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comi
saría de Aguas d€l Guadiana, siendo de cuenta. del. concesionario
las remuneraciones y gastos que por. dichos tonceptoo se ori
ginen, debiendo darse cuenta a. dicho Otganisliló del principio
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviSo del con~
cesionario, se procederá a su reconocirtüento por el' Comisario
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estalS condiciones,
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este
acta. la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupación de los terrenos do dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbre$ legflJes
seran decretadas. en su caso, por .la autoridad competente.

Sexta.-El agua que se conc-edeque-daadscrita a la tierra,
quedando 'prohibido su enajen4Wión, cesión o arri-0ndo, con in
dep3ndenClft de aquélla.

Séptima.-La AdmitListración se reserva el derecho de tomar
de la concesión losvolúménes de agua que sean neCesarios para
toda clase de obras públicas, en la, forma que ~estime convenien-'
te, pero sin perjudicar las obras de aquél1a.

Octava.--:-Esta concesi.ón se.?torga.por .un plazo de noventa
y nueve anos, contado a part}.rcie la fecha de levantamiento
del acta de :reconocimiento- final,sin perjuicio de, tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obr{Ls
necesarias para conservar·o sustituir las servidumbres. exís
tentes.
. Novena.-Esta concesión se, entenderá. otorgads. como provi~

~a.onal y a título precario para los riegos del periodo compren~
dIdo en.tre 1 de iulio y 30 de septiembre:, pudiendo. en con~
secuenCIa, ser reducido o suprimido en su tO~/:l;llclad. elca1¡ldal
en ese período, lo cual se comunioará en momento oportuno por

iliiiilnlF

la Conüsaria de AguQ..SQ.el Gua9iana al Alcalde de Valverde
de' Mérida (Badajoz~,.,para laepubiicación del correspondi-ente
edicto para cenoCÍIDlentorle tos regantes,

Diez.-Esta concesjón queda sujeta al pago del canon que en
cualqUier '1l1omentopu¡'Xia. .establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motjvo de las obras de regulación de la
corriente del f"lO realizadas ,por el Estado.

Once.-Cuando Jos terr'enos qt1e~ pretende regar queden do
minados en. su día por algun canal CQnstruído por el Estado,
quedará -caducada esta -concesión: pasando a integrarse aquéllos
anla nueva zona regab1e y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económiC{i-adminiStratíva;s que se dicten con cará.cter ge
neral,

D-oce.-Quecta sujeta esta. concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional. con
trato y accidentes del trabajo ,Y demás de carácter sociaL

Trece,--EI 'concoolonario queda obligado a cumplir, tanto en
la constru:cCÍoncomo en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación· de las especies.

Catorc€i,----o,'-EI depósito constituido quedará como fianza a res
ponder delcumpJimiento de estas condicioues, y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras'.

QUince,-El concesionario queda obligado al cumplimiento de
lo que se dispone en los artículos 31 y33 del Reglamento de
13 ded,iciembre de 1924 ( ..Gaceta~ del 19), sobre preceptos re
ferentes a lalutha antipalúdiCa.

Diéclséis.-Cadücará esta concesión por incumplimiento de
estas condicümesy en los casos previstos en las disposiciones
vigentes. dedarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Laque se bace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 29 de noviembre de 1974.--f] Dír~ct.or general, San
tiago Serrano Pendán.

RESOLUCIDN de la Direccion General de Obras
Hidrci-ulicas. por .la que se con.cede a .,Compañía
Ibéríca Refinadora. de Petróleos, Sociedad Anóni·
ma" (PETROL1BERJ, autorización para aprove·
char aguais del río Napal. en término municipal
de La Coruña, con destino a usos industriales.

..Compaüía Ibérica Refinadora de Petróleoo, S. A~ (Petroli
bar), ha soli-cita.do la concesiÓn de un aprovechamiento de aguas
de! rio· Napa!, en término munícipal de La Coruña con destino
a usos industriales, y

Esta Direccción General ha resuelto conceder a ..Compañía
Ibérica Refinadora. de Petróleos. S. A" (Petroliberl. autoriza
ción para derivar un caudal medio de 27.777 litros por segundo
de aguas públicas del río Napal, con destino a usos de una
Refinería, en terrenoo de su propiedad, en término municipal
de. La Coruña, con SUjeción a las siguientes condiciones:

Primera<~Ltts obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a fa (x)ncesión y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisatiade Aguas ctel Norte de 'España podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfecCionamiento del pro
yecto y que: no impliquen modificaciones en lá esencia de la
concesión.

Segunda.-l_asobms comenzarán en d plazo de un mes,
contado apartír de la fecha de publicación de la concesión en el
-.Boletín Oficial del Estado" y .debenin quedar tenninadas en
el plazo de seis meses, Cantado a partir de la misma fecha.

Tercera.-...L-a Administración no responde del caudal que se
concede. Elconcesionatio garantízará;con la construcción del
módulo previsto, el caudal diario de 50.000 Htros, con destino
a una concesión anterior sitU~da -aguas abajo de la que se con
cede, pudiendo derIvar el res~o del caudal hasta su .aprove·
chainientointegral, <¡llese estima en un valor medio de 27,777
litros pOr segl;.1ú__90.

Cuarta.~La in.spección y vigílancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante 16 ,construcción como en el período de explo
tación del ''1.provechamiento. quedarán a cargo de la Comisarj,a
de Aguas del Norte de España. siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones :y gastos que por dichos conceptos se
originen. dE~biendo darse-cuenta a dicho Organismo del principio
de los tra})üjmL Una vez termihados, y previo aviso del con
cesionario, se- procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe () lngetüero del Servicio en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
sin, que pup..da comenzar la eXplotación antes de aprobar esta
acta. la Dirúcción GeneraL

Quinta.-'--..Se concede la ocupaci6n de los terrenos de dominio
público neCesarios para, las obras. Las servidumbres legales
serán decrN'adas .. en su· casó, por la autolidad competente.

Sexta.-f:l agua quüse concede queda adscrita a los usos
especifi-cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o

'arriendo, Con independencia de-aqUélla.
Séptima........Ln Administración se reserva el derecho de tomar

de la. concesión 1-05 .volúmenes de agua. que sean necesarios
para t-oda clase de obras públicas, en llij.forma que estime con
veníente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta. conCési(jn se otorga- por el tiempo de duración
de la industria y como máximo por un pltlzo de setenta y


